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se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25).

Cuarto.—La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Trabajo de Barcelona, que para 
este sólo efecto será considerada como Centro oficial de For
mación Profesional Industrial, en la forma que se determina 
en la Orden de 20 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Es
tado» del 31), para cuyo mejor cumplimiento se dictó la Reso
lución de fecha 28 del mismo mes y año («Boletín Oficial de; 
Estado» de 11 de abril siguiente).

Quinto.—El indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
noviembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr, Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 22 de septiembre de 1966 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarse en 
la Escuela Municipal de Aprendices «Narciso Mon- 
turiol», de Barcelona, Centro no oficial reconocido 
de Formación Profesional Industrial.

limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el arti
culo segundo del Decreto 2091/1966, de 14 de julio, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial la Escuela Municipal de Aprendices «Nar
ciso Monturiol», de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—En la Escuela Municipal de Aprendices «Narciso 

Monturiol», de Barcelona, se podrá cursar las enseñanzas co
rrespondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en las es
pecialidades de Ajustador y Tornero de la Sección Mecánica, 
de la Rama del Metal.

Segundo.—Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 (Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la misma 
fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, asi como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Ministerio de 8 de enero 
de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestionarios 
y orientaciones metodológicas, deberán regir los establecidos por 
Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín Oficial» del Minis
terio de 26 de octubre siguiente).

Tercero.—El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de 
entidad privada, que con carácter general, se determinan en 
la Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25).

Cuarto.—La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provincial 
de Barcelona, que a ese solo efecto será considerada como Cen
tro oficial de Formación Profesional Industrial, en la forma 
que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumplimiento se 
dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes y año («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente).

El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto se 
dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de noviembre 
siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1966.

LORA TAMAYO
Hmo Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 22 de septiembre de 1966 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarse en 
la Escuela Técnica Profesional de Hostafranch, 
Barcelona, Centro no oficial reconocido de Forma
ción Profesional Industrial.

limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artículo 
aeguádo del Decreto 2144/1966, de 14 de julio, por el que se cla
sifica como Centro no oficial reconocido de Formación Profe

sional Industrial la Escuela Técnica Profesional de Hostafranch, 
Barcelona

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—En la Escuela Técnica Profesional de Hostafranch, 

Barcelona, se podrá cursar las enseñanzas correspondientes al 
Grado de Aprendizaje Industrial en las especialidades de Ajus
tador y Tornero de la Sección Mecánica, de la Rama del Metal; 
Delineante Industrial, de la Rama de Delineantes, y Electrónico, 
de la Rama de Electrónica.

Segundo.—Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la misma 
fecha («Boletín Oficial del Estado» de 200 del citado mes de 
septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestio
narios y orientaciones metodológicas deberán regir los estable
cidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín Oficial» 
del Ministerio de 26 de octubre siguiente).

Tercero.—El citado Centro disfrutará de ios beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de 
la jerarquía eclesiástica, que, con carácter general, se estable
cen en la Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo 
sucesivo se determinen en desearrollo de la misma. Asimismo 
estará obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores 
titulados que se especifica en los números segundo y cuarto, en 
relación con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agos
to de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Cuarto.—La inscripción de matrícula de sus alumnos debe
rá realizarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación Pro
vincial de Barcelona, que a ese solo efecto será considerada 
como Centro oficial de Formación Profesional Industrial, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes y 
año («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente).

Quinto.—El indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
noviembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 22 de septiembre de 1966 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarse en 
la Escuela Profesional de Solsona (Lérida), Centro 
no oficial reconocido de Formación Profesional In
dustrial.

limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artículo 
segundo del Decreto 2143/1966, de 14 de julio, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial la Escuela Profesional de Solsona (Lérida).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—En la Escuela Profesional de Solsona (Lérida) se 

podrá cursar las enseñanzas correspondientes al Grado de Apren
dizaje Industrial en las especialidades de Ajustador y Tornero, 
de la Sección Mecánica, de la Rama del Metal, y Delineante 
Industrial y de la Construcción, de la Rama de Delineantes.

Segundo.—Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la Iniciación 
Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la misma fe
cha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de sep
tiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como lo es
tablecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cues
tionarios y orientaciones metodológicas, deberán regir los esta
blecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín Oficial» 
del Ministerio de 26 de octubre siguiente).

Tercero.—El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de 
entidad privada, que con carácter general se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado 
a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que 
se especifica en los números segundo y cuarto en relación con 
la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25).

Cuarto.—La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Lérida, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1966


